
 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 

 

Bogotá D.C. diciembre de 2021 
 
  
Señor 
MANUEL ROLANDO MEDINA ROJAS 
Administrador de Acuerdo Marco Dotaciones Escolares II Colombia Compra Eficiente  
Correo: manuel.medina@colombiacompra.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto:  Reiteración solicitud concepto a la solicitud ajuste tubería de las sillas interlocutoras adquiridas bajo el contrato 

de compraventa No. 2428 de 9 de agosto de 2021 – OC 73919 Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de 
dotación escolar CCE-912-1-AMP-2019 

 
  
Reciba un cordial saludo señor Medina:  

 
 
El pasado 24 de noviembre de 2021 por medio del de correo electrónico se remito el radicado de la secretaria de Educación                   
S-2021-36390 en el cual se solicitaba un concepto sobre una alternativa planteada por INMEMA S.A ante una alternativa de 
cambio de un tubo por escases en el mercado del solicitado en las fichas técnicas.  
 
A la fecha del presente documento no se ha recibido una respuesta de su entidad y es imperativo para poder dar razón a la 
empresa y asi ellos tomen las decisiones en términos de fabricación y entrega de los bienes.  
 
Se adjunta el documento citado y quedamos atento su pronta respuesta sobre el tema. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares 
 
Copia:  INMEMA SA Calle 23 A No. 25-59 Barrio Samper Mendoza Teléfono:  2685012 -2685352 inmemaltda@yahoo.es 
 

Proyectó:  Katalina Plazas Corre- Contratista DDE.  



 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 

 

Bogotá D.C. noviembre de 2021 
 
  
Señor 
MANUEL ROLANDO MEDINA ROJAS 
Administrador de Acuerdo Marco Dotaciones Escolares II Colombia Compra Eficiente  
Correo: manuel.medina@colombiacompra.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud concepto a la solicitud ajuste tubería de las sillas interlocutoras adquiridas bajo el contrato de 
compraventa No. 2428 de 9 de agosto de 2021 – OC 73919 Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar 
CCE-912-1-AMP-2019 
 
  
Reciba un cordial Saludo Señor Medina:  

 
 
El pasado 19 de noviembre de 2021 la Empresa INMEMA S.A. remitió documento en el cual manifiestan escasez del tubo ovalado 
de 15X30 calibre 16 empleado en la fabricación de las sillas interlocutoras, y que solicitan se estudie la posibilidad de autorizar 
la fabricación de las patas en tubo redondo de 1” calibre 16 y la estructura en tubo redondo de 7/8” calibre 16, indicando es de 
mejor calidad este y no afectar económicamente a la Entidad.  
 
Una vez verificado las condiciones del Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar CCE-912-1-AMP-2019, en 
su “Cláusula 11 Obligaciones de los Proveedores, acápite Obligaciones derivadas de la Orden de Compra, numeral 11.61 asi:  
 

“Reportar a Colombia Compra Eficiente cuando para surtir el procedimiento de la aprobación de prototipos 
contemplado para el Segmento 6, la SED modifique o requiera especificaciones técnicas distintas a las estipuladas 
en las Fichas Técnicas y demás Documentos del Proceso.“ 
 

Partiendo del hecho que la orden de compra es un acuerdo de voluntades  y vinculante entre las partes suscrita, en este caso 
INMEMA S.A. y la Secretaría de Educación del Distrito, solicitamos de su apoyo para que se conceptúe el tema ante las 
condiciones del Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar CCE-912-1-AMP-201, toda vez que no se halló 
una herramienta dentro de las condiciones del  acuerdo que permita la Entidad dirimir el tema, ya que la obligación citada está 
enfocada a una etapa que ya se cursó y se cumplió a cabalidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares 
 
Copia: INMEMA SA Calle 23 A No. 25-59 Barrio Samper Mendoza Teléfono:  2685012 -2685352 inmemaltda@yahoo.es 
 

Proyectó: Katalina Plazas Correa- Contratista DDE.  



 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

Solicitud concepto a la solicitud ajuste tubería de las sillas interlocutoras adquiridas bajo el contrato de compraventa No. 2428 de 9 de agosto de 2021 – OC 73919
Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar CCE-912-1-AMP-2019

Mié 24/11/2021 22:16

Cordial saludo,

Se remite el documento para los fines per�nentes.

Cordialmente,

LILIANA DÍAZ POVEDA
Directora de Dotaciones Escolares  
Secretaría de Educación
Av. El Dorado No. 66 - 63
PBX: (+571) 324 1000 Ext. 3129
CELULAR: 3002047320
www.educacionbogota.edu.co                                                    

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o en�dad de des�no. Está estrictamente prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es
quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co 
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial,
sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co

ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA
    

Para:  Andrés Ricardo Mancipe González <andres.mancipe@colombiacompra.gov.co>; EDGARD SANCHEZ CORREDOR <inmemaltda@yahoo.es>
CC:  KATALINA PLAZAS CORREA

TRASLADO A CCE SOLICITUD…
211 KB 

Responder Responder a todos Reenviar





17/12/21 16:08 Correo: KATALINA PLAZAS CORREA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20211206021.07 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

Reiteración solicitud concepto a la solicitud ajuste tubería de las sillas interlocutoras adquiridas bajo el contrato de compraventa No. 2428 de 9 de
agosto de 2021 – OC 73919 Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de dotación escolar CCE-912-1-AM...

Vie 17/12/2021 16:02

Cordial saludo, 

Se remite el documento anexo para los trámites per�nentes.

Cordialmente, 

 
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares   
Secretaría de Educación 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 Ext. 3129 
CELULAR: 3002047320 
www.educacionbogota.edu.co                                                     
 

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co

ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA      

Para:  manuel.medina@colombiacompra.gov.co; Luis.fajardo@colombiacompra.gov.co; Andrés Ricardo Mancipe González <andres.mancipe@colombiacompra.gov.co> y 1 usuarios más
CC:  KATALINA PLAZAS CORREA; JOHANNA MARIA SANTACRUZ PEÑA

REITERACION TRASLADO A …
480 KB 

Responder Responder a todos Reenviar




